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De acuerdo a lo establecido en nuestra normatiMdad en el Art. 60 de la Ley Orgánica, Art. 63 del Estatuto del Personal 
Académico y a la convocatoria emitida el 04 de dictembre de 2015 para la entidad a su cargo en el 
Programa Educativo MEDICINAVETERIN/ >RIAYZ00T1CNIA previa 
revisión y análisis del proceso, se autoriza la publicación de resultados emitidos por los Jurados nombrados por el 
Consejo Técnico u Órgano equivalente de la entidad a su cargo, en los siguientes témiinos: 

Expencncid Educaliva/ Matena Hrs. Sección Upo de Concursante 
Uont 

Rosuttacfo Observaciones 

APICULTURA 1 4.00 SECC1 IPPL ÍILVA HERNANDEZ JUAN RAMON 174.00 NO 
FAVORABLE 

NO REUNIÓ PUNTAJE 
REQUERIDO 

APICULTURA 1 4.00 SECC2 PPL SILVA HERNANDEZ JUAN RAMON 174.00 NO 
FAVORABLE 

NO REUNIÓ PUNTAJE 
REQUERIDO 

BIOLOGIA CELULAR 5.00 SECC1 IPPL VELA2K3UEZ JIMENEZ SAW RAHEE 559.30 fmORfiBLB 
cNCISO DIAZ OSWALDO JAVIER 483.00 NO 

FAVORABLE 
PUNTAJE MENOR 

BIOLOGIA CELULAR 5.00 SECC2 PPL VELA2QUEZ JIMENEZ SAW RAHEE 559.30 FA/ ORABLE 
^NCISO DIAZ OSWALDO JAVIER 483.00 NO 

FAVORABLE 
PUNTAJE MENOR 

CLINICA DE AVES 4.00 SECC1 PPL NIETO ROSALIANO SERGIO OMAR 484.25 FA/ ORiieLE 
IMAGENOLOGIA VETERINARIA 4.00 SECC1 100 CARBALLO ALARCON MOISES 0.00 NO 

FAVORABLE 
NO CUBRIÓ PERFIL 

MANEJO DE FAUNA SILVESTRE 4.00 SECC1 100 CARBALLO ALARCON MOISES 0.00 NO 
FAVOR.\BLE 

NO CUBRIÓ PERFIL 

PATOLOGIA CLINICA VETERINARIA 5.00 SECC1 PPL NIETO ROSALIANO SERGIO OMAR 0.00 NO 
FAVORABLE 

NO CUBRIÓ PERFIL 

TERAPEUTICA MEDICO QUIRURGICA 4.00 SECC1 lOD CARBALLO ALARCON MOISES 0.00 NO 
FAVOR.\BLE 

NO PRESENTÓ EX DEM 

*/IROLOGIA VETERINARIA 5.00 SECC1 PPL GONZALEZ VICENOO GIL JOSUE 428.00 FAi/ OR>eLE 
ZOOTECNIA DE PORCINOS 4.00 SECC2 PPL NIETO ROSALIANO SERGIO OMAR 0.00 NO 

FAVORABLE 
NO CUBRIÓ PERFIL 

De acuerdo a dicha publicación, para los casos en los cuales el resultado haya sido F/WOR/ iBLE, pido atentamente que una 
vez cubierto lo dispuesto en el artículo 67 del citado Estatuto, deberá enviar a esta Dependencia, debidamente llenado el 
formato de ingreso al senecio (propuesta) y la documentación requerida para la contratación referida en 
la circular SAF 011/07/2015 "Integración de documentos en medios electrónicos para contratación de personal" 

En su caso, para las experiencias educativas en las que el resultado haya sido NO FAVOR/ SLE, pido dar curso al 
procedimiento pana la designación del personal académico interino cumpliendo con lo enunciado en el Capítulo II del Título 
Tercero del Estatuto del Personal Académico. 
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En ambos casos, le notifico que la situación o problemas laborales derivados del incumplimiento de lo anterior serán bajo su 
responsabilidad. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle. 

A t e n t a m e n t e 
"Liz de VgFBcrnzíaArte, Ciencia, Luz" 
)felaj5a?'v¡fei)/25 de enero de í̂íDie 

DR. DOMINGO CANALES ESPIROSA 

DIRECTOR GENERAL DEL ÁREA ACADÉMICA DE CS. BIOLÓGICAS-AGROP. 

C.c.p, Secretaria Académica, Conocimiento 
C.c.p. t^rección de Pei'sona!. Mismo fin 
C.c.p. Dirección de Presupuestos. Mismo fin 


